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De las defensas propuestas por la parte demandada, se corre traslado al 

demandante por el término de cinco (5) días, acorde con lo establecido en el 

inciso 4° del art. 421 del C. G. del P. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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